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A C U E R D O


En la ciudad de La Plata, a 7 de abril de 2010, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores de Lázzari, Negri, Kogan, Pettigiani, Soria, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa C. 94.529, "Provincia de Buenos Aires contra Cerámica Juan Stefani S.A.C.I.F.I.A. Expropiación".

A N T E C E D E N T E S


La Sala I de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de Mercedes modificó, parcialmente, las regulaciones de honorarios practicadas por el juez de primera instancia (fs. 617/618).


Se interpuso, por el perito contador Guillermo César Martí, recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley (fs. 731/740).


Dictada la providencia de autos y encontrándose la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y votar la siguiente

C U E S T I Ó N


¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de fs. 731/740?

V O T A C I Ó N


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor de Lázzari dijo:


1. La Cámara de Apelación modificó, en forma parcial, las regulaciones de honorarios correspondientes a los profesionales intervinientes realizadas por el juez de primera instancia (fs. 617/618).


Para así decidir, y con cita del art. 1627 del Código Civil, consideró que los estipendios del contador Martí debían ser reducidos a la suma que allí se indica.


2. Contra este pronunciamiento, el perito Martí interpuso recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley, por el que denuncia la violación de la doctrina legal emanada de las causas L. 53.858, Ac. 41.646, Ac. 49.235, Ac. 50.291, P. 79.394, Ac. 82.064, Ac. 85.704 y de los arts. 37 de la ley 5708; 1627 del Código Civil; 384 y 474 del Código Procesal Civil y Comercial y 14, 17 y 18 de la Constitución nacional. Asimismo alega absurdo en el análisis de las circunstancias del caso (fs. 731/740).


En síntesis, se agravia por cuanto los honorarios regulados en la resolución atacada evidencian una manifiesta desproporción con el valor económico del juicio, la naturaleza de la labor cumplida y no guarda relación con lo que sería una retribución justa. Asevera, además, que tal determinación ha sido un mero arbitrio del juzgador sin fundamento real.


3. De acuerdo a las consideraciones que luego se desarrollan, entiendo que el recurso resulta procedente.


3. a) En lo que atañe a los primeros agravios reseñados, debe tenerse en cuenta que la base sobre la cual debe practicarse la liquidación ‑dada la naturaleza de las actuaciones que originaron los trabajos del perito‑ es la suma resultante del crédito debido por la firma expropiada al banco con motivo de la hipoteca constituida sobre el inmueble. Tal monto fue el informado por el propio experto (ver fs. 308/344) y es el que se reconoce como tal en la sentencia definitiva (fs. 409 y vta.). Y es también el usado a los fines de corregir la fijación de los estipendios por la Cámara de Apelación, según lo declara a fs. 747 in fine.


Esto, desde que no es atendible pretender que se utilice la pauta arancelaria establecida en el segundo párrafo del art. 37 de la ley 5708 (diferencia entre la oferta y la indemnización definitiva) ya que solo es aplicable a la determinación de la remuneración de los profesionales que hubieran intervenido en la dilucidación de la cuestión principal (ver causas Ac. 76.529, sent. del 28‑V‑2003; Ac. 80.105, sent. del 1‑IV‑2004; C. 91.341, sent. del 26‑IX‑2007), mas no se refiere a las labores en cuestiones incidentales que, como en este caso, el quejoso debió llevar adelante, las que se hallan incluidas dentro del art. 27, de la ley de expropiaciones.


3. b) Tampoco resulta convincente el argumento referido a que solo se aplicó el art. 1627 del Código Civil, omitiendo la consideración de otras leyes. Es que el propio recurrente omite denunciar cuáles otras normas, a su criterio, debieron actuarse, y ello es suficiente para sellar la suerte de este aspecto de su recurso.


De todas maneras, y para el hipotético caso de que el recurrente se estuviera refiriendo a la ley 10.620, es de señalar que las regulaciones para los profesionales de las ciencias económicas no deben aplicarse cuando los contadores actúan como auxiliares de la justicia, desde que su articulado contiene diversas disposiciones que contrarían elementales garantías de raigambre constitucional, tales como las referidas al debido proceso, a la defensa en juicio, a la igualdad ante la ley, al derecho de propiedad, etc., consagradas en los arts. 14, 14 bis, 16, 17, 18, 28 y 31 de la Constitución nacional y 9, 10 y 27 de la Constitución provincial (conf. Ac. 60.072, sent. del 21‑IX‑1998; Ac. 68.461, sent. del 23‑III‑1999, entre otras).


Por ello, y desde que no expresa más que una disconformidad con la base regulatoria utilizada, el recurso debe ser rechazado (ver Ac. 70.893, interloc. del 4‑VIII‑1998; Ac. 61.443, interloc. del 21‑VI‑1996, etc.).


3. c) El último agravio, en cambio, resulta atendible. Allí se achaca a la sentencia el ser la expresión de un mero arbitrio del juzgador sin fundamento real.


Veamos: como ya se adelantó, el informe presentado por el perito ahora recurrente (glosado a fs. 332/4) concluye en que la deuda de la firma expropiada para con el Banco Provincia (a favor de quien había hipotecado el inmueble objeto de la expropiación), al 29 de febrero de 2000, ascendía a dos millones seiscientos veintisiete mil seiscientos trece pesos, con 35/00 ($ 2.627.613,35). En la sentencia de fs. 408/9 se fijó la indemnización a recibir por el demandado y, al mismo tiempo, se dispuso que sobre ella se trabara embargo a favor de la entidad bancaria por la suma así determinada. Esto es: el trabajo pericial fue importante para cierto aspecto del litigio.


Luego, a fs. 551, se regularon honorarios ‑aunque sin mencionar cuál sería la base regulatoria‑, alcanzando los del quejoso a la suma de doscientos cincuenta mil pesos ($ 250.000), lo que representa algo menos del 10 % de la suma que resultaba de su informe. El recurso que se dirigió contra estas regulaciones fue resuelto a fs. 617/8, donde la Cámara, con cita del art. 1627 del Código Civil, redujo los estipendios del contador Martí a la cantidad de veintiséis mil pesos ($ 26.000), es decir, a menos del 1% de la suma informada. Esta última resolución de la Cámara es mejor entendida si se la interpreta en conjunto con la de fs. 747, donde ‑al denegar la concesión del recurso extraordinario‑ expresamente dice haber tomado, a los fines de fijar los honorarios del perito, como base regulatoria el importe informado a fs. 334 vta.


Partiendo de que ‑según mi opinión volcada más arriba‑ deben rechazarse las pretensiones del perito recurrente de usar como base para el cálculo de sus honorarios las sumas totales de la indemnización (o la diferencia entre la pretendida y la fijada), debemos considerar tal (en los términos del art. 27 de la ley 5708) la de su informe de fs. 332/4. Y teniendo en cuenta ese monto, la cantidad fijada por la Cámara (reitero: menor al 1 % de las sumas que surgen de su informe y que constituye el crédito a favor del banco) aparece como confiscatoria y atentatoria al derecho a la propiedad. Es más: la cita del art. 1627 del Código Civil resulta insuficiente para dar real fundamento a la decisión, desde que el hecho de no haber pautas objetivas o límites arancelarios precisos para remunerar este tipo de trabajo, no implica que se pueda reducir drásticamente la regulación inicial y fijar un estipendio que apenas llega a la condición de simbólico, cuando debió representar la justa retribución por una labor que sin dudas resultó provechosa para los juzgadores.


Esta Corte se ha pronunciado en diversas oportunidades declarando que por la vía del recurso extraordinario puede ser corregida, tal como en este caso, la fijación de honorarios profesionales cuando se sobrepasan los límites de las normas arancelarias incurriendo en confiscatoriedad, arbitrariedad y violación del derecho de la propiedad (conf. Ac. 37.111, interloc. del 30‑VI‑1987; Ac. 45.629, sent. del 20‑VIII‑1991; Ac. 47.767, interloc. del 3‑XI‑1992, etc.).


4. Todo lo dicho me lleva a proponer el acogimiento favorable del recurso extraordinario deducido, debiendo dejarse sin efecto ‑en la parte que afecta al recurrente‑ la resolución de fs. 617/8, devolviéndose los autos a la Cámara actuante para que, debidamente integrada, efectúe una nueva regulación de acuerdo a las bases que aquí se establecen.


Voto, pues, por la afirmativa.


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Negri dijo:


Adhiero al voto del doctor de Lázzari, a excepción de lo expuesto en el segundo párrafo del punto 3.a) pues, considero que los restantes fundamentos vertidos por mi distinguido colega resultan suficientes para dar mi voto por la afirmativa.


A la cuestión planteada, la señora Jueza doctora Kogan dijo:


Adhiero al relato de antecedentes, desarrollo argumental y solución propuesta por el colega que inicia este acuerdo, con excepción de lo señalado en el segundo párrafo del punto 3.b) de su opinión.


Con el alcance señalado, doy mi voto también por la afirmativa.


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Pettigiani dijo:


Disiento con la solución propuesta por el distinguido colega que abre el acuerdo, pues juzgo que el recurso resulta insuficiente. El recurrente no rebatió el fundamento esencial del fallo impugnado, limitándose a poner de manifiesto su disenso con lo decidido por la Cámara 


1. Es dable señalar cuáles fueron las regulaciones de honorarios profesionales efectuadas por el juez de primera instancia y las establecidas en definitiva por la Cámara a quo: 

Fs. 551/551 vta. (1ª inst.)         Fs. 617/617 vta.(Cámara) 

Letrados 

doctor Lifschtz  $ 180.000            $ 180.000

doctor Luchetti  $ 360.000            $ 180.000

doctor Grissi    $ 174.000            $ 295.000

doctor Crespo    $ 14.000             $ 24.000

doctor Gómez     $ 28.800             $ 49.000 

doctora Souto    $ 43.300              $ 7.000 

doctor Mozzoni   $ 86.600             $ 14.500 

doctor Acuña     $ 65.000              $ 1.000 

doctor Pérez     $ 65.000              $ 1.000 

doctor Nuñez     $550.000            $ 180.000 

doctor García    $ 130.000              $ 1.000 

doctor Pecorelli $ 130.000              $ 1.000

Peritos 

Agrimensor Fernández $ 250.000        $ 46.000 

Martillero Agüero    $ 250.000        $ 34.500 

Tasador Ciampi       $ 250.000        $ 34.500 

Contador Martí       $ 250.000        $ 26.000 


2. La alzada, a diferencia del juez de grado, atrapó de manera diversa los trabajos realizados por los doctores Mozzoni, Souto, Acuña, Pérez, García y Pecorelli de un lado y los del Perito Contador de intervención en autos por el otro, subsumiéndolos en lo normado en el art. 28 de la ley 5708, es decir dejando de lado el monto del juicio que surge por aplicación del art. 37 de la citada norma provincial, transformando en ese sentido el auto de fs. 551 y reduciendo el monto de los mismos como señalamos, en ambos casos con cita expresa del art. 1627 del Código Civil. 


El recurrente no se hace cargo en su embate del argumento principal del decisorio cual es el de la calificación de los trabajos profesionales, de la que se desprende sin hesitación que el monto del juicio a los fines regulatorios de sus honorarios profesionales no estaba constituido por la indemnización fijada por la expropiación, sino que en el caso lo constituyó la deuda del expropiado para con el acreedor hipotecario ‑Banco de la Provincia de Buenos Aires‑ citado en autos en los términos del art. 27 de la ley 5708 (v. fs. 105 vta.), la que fue estimada en la sentencia de primera instancia al 29 de febrero de 2000 en la suma de $ 2.627.613,35 de acuerdo a lo dictaminado por el propio Perito Contador Martí a fs. 308/335 y/o de la cantidad que surgiera de la liquidación definitiva a practicarse, la que debería ser deducida de la indemnización quedando embargados los fondos a depositar hasta su oportunidad, conforme arts. 27, 28 y concordantes de la ley 5708 (v. fs. 408/409 vta.)


No siendo dable a esta Corte suplir la carga técnica que este tipo de recursos extraordinario pone en cabeza del recurrente, en el marco de la plena vigencia del principio dispositivo, encuentro que el recurso no puede prosperar (art. 279 del C.P.C.C.). 


Lo expuesto no sin dejar de señalar: 


a) que se trata de una deuda que surge de los antecedentes documentados agregados al expediente administrativo y que la entidad crediticia fue citada a pedido de la accionante, lo que no mereció oposición de la accionada en su responde (v. fs. 103 y 166/168); 


b) que el honorario regulado al Perito Contador recurrente supera la sumatoria de los honorarios de los letrados que actuaron en la incidencia; 


c) que por la naturaleza de la labor cumplida, reitero en la incidencia de determinación del valor de la deuda reconocida a los fines de la deducción del valor indemnizatorio, no parece arbitrario el honorario regulado. 


Por lo expuesto, voto por la negativa. 


Costas al recurrente (art. 289 del C.P.C.C.).

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo:


Adhiero al voto del doctor de Lázzari ‑a excepción de lo manifestado en el punto 3.b) segundo párrafo‑ pues la regulación de honorarios efectuada por la alzada a fs. 617/617 que modificó sustancialmente la realizada en primera instancia, resulta descalificable en tanto evidencia un fundamento meramente aparente, sin que quede suplido tal quiebre por la genérica invocación del art. 1627 del Código Civil, circunstancias que habilitan el control extraordinario en esta materia (art. 279, C.P.C.C.).


Voto por la afirmativa.


Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A


Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, por mayoría de fundamentos, corresponde hacer lugar al recurso extraordinario interpuesto, revocar la sentencia impugnada en la parte que afecta al recurrente (fs. 617/618), devolviéndose los autos a la Cámara actuante para que, debidamente integrada, efectúe una nueva regulación de acuerdo a las bases que aquí se establecen; con costas (arts. 68 y 289, C.P.C.C.).


El depósito previo efectuado de $ 2500 (fs. 730), deberá restituirse al interesado.


Notifíquese y devuélvase. 


HILDA KOGAN


HECTOR NEGRI
EDUARDO JULIO PETTIGIANI


EDUARDO NESTOR DE LAZZARI
DANIEL FERNANDO SORIA



CARLOS E. CAMPS



Secretario
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